
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE TABASCO
PUSUCA DO BAJO  LA  O tM C C K M  DE LA SECRETARIA DE OOBIERNO
Registrado como correspondencíe de segunde cíese con teche i 7 de agosto de t9í* 
DGCNum 001 092* Característica* 112 $2816

f  Epoca 6a. Villahermosa, Taba seo. 8 DE FEBRERO DE 1992 5156 J

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA 

ESTADO DE TABASCO
R M s l  "BAJO AHATITAH T  ANEXO*
S 1 0 « t  JORJTA 

KDO.i M A SC O
í c c . t  i s m c i o a  s e  d er ech o s  a g r a r io s  t  huevas

AD JUDICACIOXES DE BRIDADSS DE DOTACION»
T  NKCGNOCXHXEMTO DE DERECHOS AGRARIOE.

COMPARECIERAS A U  AUDIENCIA DE PRUEBAS 7  ALEGATO. PREVISTA PCR E L ---------

ARTICULO 4 3 0  DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÍALADO EL DIA 2  DB —

T X S T Of RAIA BX8QLVSB EL EXPEDIENTE 

• 9 /1 3 / 9 0 ,  MLATIVO A LA PLXVACIOM DE DERECHOS AGRARIOS 7  HUEVAS -  -  -  

ASJNDICACIQMES DE UNIDADES DE DOTACION T  RECOHOCHUEHT0 DB DERBCNOB -  -  

AGRARIOS, EH EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO “BAJO AMA T I?  AH 7  ANEXO*, -  

DEL HNHICIPIO DE JOÑO?A, ESTACO DE TABASCOl 7

KESUL?A£>0 PR U EB O .- PON OFICIO 370 2  DE FECHA 1 9  —  

DB JUNIO DE 1 9 9 1 , EL C . DELEGALO DE LA SECRETARIA DE LA RKFOBfli 

ADIARIA EH EL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO A ESTA COMISION AGRARIA -  -  -  

H U TA , INICIARA JU ICIO  PRIVATIVO D£ DERECHOS AGRARIOS EH CONTRA DE LOS-

EJIL  ATAR IOS QBE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA --------------

XESOLUCION, POP. HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES — 

DE DOTACION PCR HAS DE DOS A*0 6  COILECUTITOe 7  CONSTA EN EL EXPEDIENTE

LA PRIMERA CONVOCATORIA DE TECHA 2 DB HATO DE 1 9 9 1 , 7  EL ACTA D E ---------- .

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJE) ATAR IO S, RELATIVA A LA ----------------

INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO £L - 

DIA 1 0  DE HATO DE 1 9 9 1 , EN LA QUE SE PROFUSO RECONOCES LOS DKRECB06 -  -  

AGRARIOS T  ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA A LOS -  —  

CAñPRSlBOf QHZ LAS HAN VENIDO CULTIVANDO POR HAS DE DOS AffOG . . . . . .

ININTERPNHPIDOS 7  QUE SE INDICAN FN EL SEGUNDO TONTO RESOLUTIVO D R -------

ESTA RESOLUCION, 7  SE RECOHOLCAN DERECHOS AGRARIOS POR HABER ABIERTO —  

AL CULTIVO TIERRAS DE USO COMUN T  VENIRLAS TRABAJANDO POR HAS BE DOS —  

ANOS ININTERRUMPIDOS, A LOS CAMPESINOS Q1E SE CITAN EN EL TERCER PUNTO- 

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO FREVESTO- 

POR EL ARTICULO 4 2 8  DE LA I£ T  FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA COMISIüN-

AGRAFIA HUTA EN EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE L A ----- --- -------

SOLICITUD FORMULADA 7  CON FECHA 1 6  DE AGOSTO DB 1 9 9 1 , ACORDO INICIAR -  -  

EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS POS EXISTIR —  

PRESUNCION FOCABA DE QUE CE HA INCURRIDO EH LA CAUSAL DE PRIVACION -  —

IW T IST A  PCR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 8 5  DE LA CITADA LST, ---------------- ---

(KDENANj OSE NOTIFICAS A L06 CC. INTEGRANTES DEL CONISARIADO S J IB A L ,-------

CONSEJO DE VIGKANCXA T  PRESUNTOS ZNPRACTCRES BE LA LEY, PASA QUE -  —

SEPTIEMBRE DE 1991* PASA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DK —  

LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES E J E  ALES 7  FRESUHTOG PRIVADOS, SE -

COMISIONO PERSONAL DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO----------------

PEP.SOlALMr.JTK A LOS INTEGRANTES DEL COMISAR LADO EJZDAL, CONSEJO DE -  -  -  

VIGILANCIA T  PRESUNTOS INFRACTORES QBE SE ENCONTRARON PRESENTES AL -  —

MOMENTO DE LA DILIGENCIA, RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS,------------

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DE DESAVECIHDAD ANTE CUATRO TESTIGOS----------------

EJID  ATAR IO S KN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS -  —

ENJUICIAD0 6  QUE SE ENCUENTRAN AUMENTES 7  QUE NO TOE PO SIB LE---------------- —

NOTIFICARIAS PBRSONAUffiNTE, PROCEDIENDO A HACERLO MEDIANTE CEDULA----------

NOTIFICATE IA COMUN QUE SE FIJO  EN LOS TABLEROS DE A VIL 06  DE LA OFICIKA- 

HUXICZPAL CORRESPONDIENTE 7  EN l o s  lugares has v is ib l e s  d e l  poblado  e l  -  

DIA 1 6  DE AGOSTO DE 1 9 9 1 , SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN -  —  

AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA 7  HORA SER ALADOS PARA -  -

EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 7  ALEGATOS, SS DECLARO----- ------------

INTEGRADA ESTA COHI ION AGRAFIA H U TA , ASISTIENDO A IA  MISMA EL C , _____

DEIHGADO CE LA SECRETARIA DS LA REFORMA AGRARIA, EN LA ENTIDAD,___ _____

AGENTANDOSE UN EL ACTA RESPECTIVA LA COMPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES —

MIDALES NO ASI LA DE LOS EJTUATARIOS SUJETOS A JU IC IO , AGI COMO L A -------

RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 7  ALEGATOS QUE DE JA  MISMA SE -  -  —

D ESn ENDEB, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO E L ________

PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DE ECHOS AGRARIOS, —  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE LA LEI FEDERAL -  

DE REFORMA AGRARIA, SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CCBRXSPOHDIEWTE.

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DI —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIO T  MUEVAS A J JUDIO ACIONES DB UNIDADES DE -  

DOTACION T  RECOSOCmXEJrO DE DERECHO - AGRARIOS, SE A SUBSTANCIADO ANfV
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LA AUfOJilD/D COHPiíT.'ITP’i F J.A CONOCER I  RESOLVER ¡X  MISMO DE ACUERDO -  —  

caí lo señalado por e l  a rt ic u lo  12  fracciones I  T H  T 89 DE LA LST -  —■
PEDE: AL ü a  REFORMA AGFA! XA, ;UE TE RESPETADO* LAS GARAÍTIAS -  -   ----- —

INDI7IDUÍXLS DS SEGURIDAD JURIDICA, CONSAGRADAS KN LOS ARTICULOS 34  T ----

16 COR TI7UCI0NALES T US CE CUMPLIO CO* LAS FORMALIDADES ESENCIALES -  — 

DEL PHOCi-BIMIENTO ESTABLECIDO t í  LOS ARTICULOS EL 4 2 6  AL *31 I  DEMAS —

RELATIVO;' de la L E I peder  al de reforma agraria.

CONSIDERARLO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTE

ACTOR A, PA! A EJERCITAR LA ACCION Di. PRIVACION QUE SE RESUELVE, S E ------------

FB.U" MOSTRADA TN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIOBES I  PAUOLTADKS QUE I *  —

I, I TITULO *2 6  DE LA LEI DE LA MATERIA.

os: DESANDO TERCERO.- QUE' CON LAS CONSTANCIAS .;UE —

O LENTES, HA COMPROBADO .HE LOS DJIDATAKIOS B A I ------------ ---

IS  C r - ü  «  LA CtUi-AL U  r -  IV-CIO* DE DH.Í.OHOS AGEAÜIOS A UB C E --------- --

K.-iI.v S ,.L ILULO 8 5  FRACCION I  LE LA L Í.I FELK.AL LE REFORMA A K A R IA ,*.

:: h LO1 .j l .ata; i , uj. tos a juicio ,-

U ¡i *  •, AJA)1.A. O I, i3  PiSLBAT OFF._CIDAB, PAETICULABiEBYE EL ACTA LE ----

AS MBL. A G NK AL ZXII.AJ. DIA I „  EJIDATjiEIOS DE FOCHA 1 0  DE MATO LE —

1 99 1 , EL ACTA -E  DEOAV CIELAS, LOO INrOTJKS DO LO COMI.IDEADOS I  LAS  

,u s vi  ; =t.f; ..alen ; b l . audioscia le puobae i  alegato; i y qus s e ---------
. IGUIUi-OH LCS PO'. TEEXOFRF. TEÍJÍIVES LOGALES, POR LO „U0 ¡ £  F.IOCEEJNTE------

P’ IV'.RLOS L! US. ,...K-OHOO JOJ.JJ-.IO I  C..NCÍ.LAR LOS CORRBSPON. IO N TE S ------—

O E ETIfl' , JOS LE D-.S-. CHOS AGRARIOS.

CON".IDURj.NcO CU S 7 0 . -  QUE LOS 0.JIPO SIÍO ,, SESALAJOÜ —

• oGUN 00» T...ICL.S .¿Uií CORSE* AGREGALAS ;,L I.XPUDI J R 8  H/JÍ VENIDO----------------

CULTIVANDO LAS UNI.aL '• LO .OTACION, POR MAS LE DOS ASOC EJINTOI RUMPIDOS- 

I  H BI N., J .. FIOFU SO U LLGONOcIMIÍHvO DE D.S-ECHO ACHAI IOS PC#! LA -  —

ASAF.EL: A S . i. AL IcAO- lilNAI-IA CE .JILATAM OS, 0 XA B ASA SL 10  D E ----- -----

MAYO CU 19 9 1 ,  S Í  AJOLL.O COK LO ..IS F U í.-iO  POR LOE ARTICULOS 7 2 ------------------

FRACCION I I I .  8 6 .  200 Y - fJWS APLICABLES LE LA L E I FEDERAL L E  REFORMA —  
AGE/.1 IA , FTOCFXE ai.CONOC.ÍK U lí.i.oHOC ACRA!)IOS I  CON FUNDAMENTO a  — .

EL ARTICULO 6 9  DE U  CITADA LEY, EXPEDIR CUG COiü’EBPOiLIENTKS________ -

CFSTIFIC. DOS.
POS LO ANTES EXPUESTO I  CON FUNDAMENTO t í  L O S ----- ---

ARTICULOS IA  MENCI-RADOS DE LA LUI FEDERAL Di REFORMA AGRACIA, S E ---------

RESUELVE)

PRIMERO.- CE DECRETA LA Pl IVAcIO* J o  D0A0CBO6 ---------

AGRAMO:’. S* EL ..JILO DEL POBLADO DCNOHINAUO "BAJO AMATITA* I  ANEXO*, __

DEL MUÑI TIFIO DE JOUUTA, ESTADO DE TABASCO, FCR HABER ARA .«DOMADO EL —

CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAC DE DOS A * 0 6 _______

CONSECUTIVOS A LOS CO. 1 . -  H..RN.UOEZ JIMENEZ JOAQUIN, 2 . -  MOJARHAZ -  —

iopez rxoi:F.*Ti*o, 3 . -  lo; lnza agujere ccnieno,  * . -  Joaquín damas ujna, -
I  5 . -  MANUEL AGUILAR JIMENEZ. POK LA MISMA RA..ON SE PRIVA* DE S U S ---------

DERECHOS. AGI-ARIOS IUCESORIOS A LOS CC. 1 . -  HERNANDEZ DIAZ JOAQUIN, 2 .—  

DIAZ NICOLAS!, 3 . -  BOJAPJiAZ PERES GUADALUPE, 4 . -  PEREZ MARQUEZ!, 5 . -  —  

«OJARRAZ PEREZ ATILANO, 6 . -  FLOI .NTINO MOJARf.áZ PEREZ, 7 . -  LUZ DEL -  —

CARME* MOJAT.EAZ PEREZ, I  8 . -  EUSEBIA MOJARHAZ PEREZ. EN CONSECUENCIA __

;E  CANCELA* LO. CoRTIFICADOS DE DERECHOS AGRAl IOS, . J E  GE L E S ------------------

EXPIDIERON A LOS EJL.ATAFIOS . ANOI JNADOG, NUMEROS 1 . -  1 0 1 7 * 0 3 , 2 . _______

1 0 1 7408 , 3 . -  2 3 7 2 0 7 2 , * . -  2 9 1 1787 , I  5 . -  2 9 1 1795 .

--------------------------------------------------SEG UN DO.- t  . ' .NO-Via j J  C ÍÍJ AGI-AMOS y  S E -------------

ADJJSI . /N  l a s  UNIDAD US DE DOTACION So LEI ENCIA POR VENIRLAS CULTIVABDO 

POR MAS D i DOS ANOS IRIN'm.RUMPIoOU, EN EL oJIuO  dRL POBL.JIO DENOMINADO-

"BAJO AMATI-A* X ANE IO". . ,.L M UN1.IFIG 7 JO H Jl'J , 7-UO .... TABACO, -----

A LOS OC. 1 . -  MIGUEL CHUZ GARCIA, CARME* MOJARHAZ PEREZ, 3 . - -------------

AÍSBAÍ.-SR AGUIERE CENTENO, 4 . -  HA MeJARRAZ G EN .USO, T  5 . -  MARIA —

ELENA PEREZ AGUIRRE. CON : CUEN CM NTI XPT, MCE S.U , CORRESPONDIENTES —

CERTIFICADOS DE DEI'ECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITO) COBO EJIDATARIOS -----

DEL POBLADO DF «’,UE SE TRATA.

TERCERO.- II RECONOCSH LERECBOS AGRARIOS POR HABER -  

ABIERTO AL CULTIVO TIERRAS DE USO CCHD* I  VENIRLAS CULTIVABDO POR HAS —

f. e o s  /«Ros DJUTERRUM Picor, ;•:* -:l  anco s ü l  to b ia n o  d j.k h i h .j o ______-

"BAJO AMATITA* I  AMCXO", DEL MUNICIPIO DE JOUUTA, ESTADO DE TABA CO, — 

A LOS CC. 1 . -  MARCIAL P'-HEZ MENDOZA, 2 . -  FIDEL JIMENEZ PUENTES, 3 . - , -  -  

ANGEL GUTIERREZ PUM A, 4 . -  FIUHCIGCO SALVADOR MENDOZA, 5 . -  JCRG* CRUZ - 

ROBLES, 6 , -  GE LIO GUTIERREZ CHA*, 7 . -  CALUD MENDOZA LARDERO, 8 . -  -  -  -  

WILBERT HOJAKRAZ CRUZ, 9 . -  UNIDAD AGRICOLA INDUÜTHIAL PUJA LA MUJER, — 

I  1 0 . -  JO 'E  JIMCMEZ FUENTES. CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS - - - - -  .  

CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DIT ECHOS AGCAJIOS C.UE LQ6 ACRSDITIJf —  

COMO EJIDATARIOS, DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

CUARTO.— SE ESCOBOSE* DERECHOS AGRARIOS T  S E _______

ADJUDICA* LAS UNIDADES DE DOTACION DECLARADAS VACANTES E* REGOLOCIQ* —

DE LA COMISIO* AGRAFIA MIXTA DE FECHA 25 DE JULIO DE 1 9 8 5 , PUBLICADA ___

E» SL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 30  DE KOVIiKBRE DF". 

1 9 8 5 , E* EL EJIDO DEL POBLADO DtROMIHADO "SAJO AMATITA* I  ANEXO", DEL — 

MUNICIPIO DE JOUUTA* ESTADO DE TABASCO, A LOS CC. 1 . -  MARIO CRUZ ROBLES, 

I  2 . -  CRUZ PEREZ MENDOZA. CONoECUEHTEMKNTE EXPIDA*! E SUS CORRESPONDI!*—

TFS CERTIFICADOS DE BEI SCHOT AGRA!,IOS. QUE LOS ACREDITE* COMO________ -  .

EJIDATARIOS DEL POBLADO DE 'UE GE TRATA.

QUINTO.- PUBLIQUESE SOTA RESCEUCIO* ESLATIVA A LA —  

m V A C IO * DE DE! ECHOS AGUAR IOS T NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE

DOTACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGI ARIOS, EN EL EJIDO «.EL - ___ —

POBLADO DENOMINADO "BAJO AMATITA* T ANEXO", D’2L MUNICIPIO UE JOUUTA, ___

ESTADO JC TABASCO, «¡S V.L  P RIODICO OFICIAL DEIÜSTA ENTIDAD FEDERATIVA __

I  SE CONFOKHIjTAD CON LO PREVISTO l N EL ARTICULO * 3 3  D£ LA LEY FEDUZAL —  

DE REFORMA AGF AriIA , SEMITA E AL REGISTRO AGRARIO N CIONAL, DIRECCION —

GENERAL E-: INFORMACION AGRARIA P í A U IN CRIPSION Y ANOFACIO*________ -

CORRÍ SPONÍ IfíNTE, A LA DLiECCIO* DE DI USHOT AGEAMOl.', DIRECCION____ -  -

G *í i /L  l L TENENCIA i í  LA TIERRA, PARA LA EXPEDICION DI LOS -  -  -  -  -

CSRTIFICJDO. de d fei-v h o  acra; IOS RESPECTIVOS i  n ü t if iq u u s e  i --------------------

■EJECUTA F . -  A SI LO RESOLVICFO* LOS BRuGRABTES BE ESTA COMISION AGRA RIA- 

MIXTA DLL ÍGT/g .0  UN VILLAHU3M0SA,TABASCO, A IXB 26  OIAS DEL MES DE -  •

EL POTE. DE LA COMISION AGRARIA MUTA

L IC . VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ.

KL YOC.RFTc. C :-i GOB.DKL SDO. EL V0G.EP1'E. DE LOG CAílPESIMS

H .V .Z .FA B 3T II0  TOREES CASTRO. IttQFR. RAUCHI CORHELIO GOWEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS 
TARASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE:

Que en el expediente civil número 
24/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercan
til, promovido por LIC. SOLFIO SOLIZ SO- 
LIZ, en contra de MIGUEL ENRIQUE GU
TIERREZ HERNANDEZ Y OTRA, con fecha 
veintitrés de enero de mil novecientos no
venta y dos, se dictó un acuerdo que co
piado a la letra dice: "....JUZGADO PRIME
RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TA- 
BASCO., A VEINTITRES DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- VISTA: 
La cuenta Secretarial que antecede se 
acuerda: 1o - Tengase por presentado al 
LIC. SOLFIO SOLIZ SOLIZ con su escrito de 
cuenta y toda vez que en autos obra el ava
luó practicado por el Perito Valuador de la 
parte actora y en virtud de no haber sido im
pugnado el mismo , se aprueba para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 2o.- 
Asimismo se tiene por presentado al reféri- 
do actos con su escrito de cuenta y de con
formidad con los artículos 543, 544, 549, 
552, 553, 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio y para que tenga lugar 
la diligencia de Remate en Primera Almone
da PUBLICA Se fijan las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTI
SEIS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, y 
al mejor postor los predios que le pertene
cen a los demandados MIGUEL E. GU
TIERREZ HERNANDEZ Y DOLORES MEN
DEZ ADRIANO DE G., que son los siguien
tes: Un predio con Construcción marcado 
como el lote número 5 de la manzana 21 
ubicado en la calle Robles del Fracciona
miento Residencial Los Reyes Loma alta de 
esta Ciudad, constante de una superficie de 
300.00 metros cuadrados, con las siguien
tes medidas y colindancias. A1 Norte 10:00 
metros con la calle Rooie. al Sur: 10:00 con 
lote número 18: al Este. 30:00 metros con 
lote número 6 y al Oeste 30:00 metros con 
lote número 4 dicho inmueble fue inscrito a 
nombre de la señora DOLORES MENDEZ 
ADRIANO DE GUTIERREZ con fecha 2 de 
Aoni ae 1986 como el documento público 
número 36 a folio del 1043 al 1045 del libro 
de duplicados, volumen 30 quedando afec
tado el predio número 10122 a folio 182 del 
libro mayor volumen 35 bis del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, precio 
fijado de este predio es la cantidad de 
$30'000,000 (TREINTA MILLONES DE PE
SOS 00/100 M.N) será postura legal la que 
cubra la cantidad de $20'000,000.00 (VEIN
TE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) es 
la dos terceras partes del precio fijado por 
el Perito Valuador.- Predio con Construc
ción marcado como el lote número 18 de la 
manzana 21 ubicado en la calle de los 
Cedros del Fraccionamiento Residencial 
los Reyes Loma alta de esta Ciudad cons
tante de una superficie total de 300.00 
metros cuadrados con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte 10:00 metros 
con el lote número 5, al Sur: 10:00 metros 
con la Calle de los Cedros, al Este. 30.00 
con el lote número 19 y al Oeste 30.00 con 
el lote número 17 el cual fuá inscrito con el 
número 17 el cual tué inscrito con fecha 20 
de julio de 1982 a nombre de la señora DO
LORES MENDEZ DE GUTIERREZ, precio fi
jado en este predio es la cantidad de 
$85500,000.00 (OCHENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N) será postura leoH la que cubra 
la cantidad de $57'000.000.00 (CINCUEN
TA Y SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N), predio urbano ubicado en la Avenida 
de los Cedros del Fracc¡onamiento Resi
dencial los Reyes Loma alta de esta Ciudad, 
de Cáraenas, Tabasco, con una superficie 
de 300:00 metros cuadrados con las si
guientes medidas y colindancias Ai Norte: 
10:00 metros con el lote numero 6. al Sur: 
10:00 metros con la Avenida los Cedros ai 
Este 30:00 metros con e Lote número 20 y 
Oeste 30.00 metros con el lote número 18 
el cual fué inscrito con techa 30 de enero 
de 1979 a nombre de los demandados DO
LORES MENDEZ ADRIANO Y MIGUEL 
ENRIQUE GUTIERREZ HERNANDEZ, como 
el documento público número 61 del libro 
general de entradas a folios 131 ai 132 del 
libro de duplicados volumen 23 quedando 
afectado el predio numero 10136 a folios 
196 del libro mayor volumen 35 bis del Re
gistro Publico de la Propiedad y del Comer
cio de esta Ciudad, precio fijado de es'e 
predio es la cantidad de $350 000,000.00 
(TRECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

PESOS 00/100 M.N) sera postura legal la 
que cubra la cantidad de $233'333,333.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLO 
NES TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N) 3o - Anunciándose la subasta 
por medios de edictos que se insert uan en 
el Periódico Oficial del Estaco y en otros de 
mayor circulación que se editen en la cap. 
tal del Estado por tres vecaj, dentro de 
nueve días, convocándose postores, asi
mismo, deberán fijarse avisos en los sitios 
públicos de costumbre en esta Ciudad, asi 
como el lugar donde están ubicados los 
predios aue se rematan 4o.- Para tom ir 
parte en la subasta los licltadores deberán 
consignar previamente ante la Secretaria 
de Finanzas de esta Ciudad, una cantidad 
en efectivo igual al 10% de la Suma que 
corresponde a las dos terceras partes del 
importe del predio de cada uno de los pre
dios cuyas característica^ han quedado 
descritas con anterioridad, mismo que se 
sirve de base para el remate en cuestión sin 
cuyo requisito no serán admitidas, en la su
basta correspondiente que se celebrara en 
el recinto de este Juzgado.
— Notifiquese personalmente - Cumplas^. 
— Asi lo Proveyó y firma el Ciudadano l i 
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA 
DOMINGUEZ, Juez Primero Civil de Prime
ra Instancia por ante la Secretaria Judicial 
que certifica y da fe - Dos firmas Ilegibles 
Rúbricas.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO 
EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. ES 
DECIR DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS 
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS.
EN l.A CIUDAD DE H. CARDENAS TABAS
CO

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL.DE 
JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el Expediente Civil número 
11/992, relativo a DILIGENCIAS DE INFOR
MACION AD-PFRPETUAM, promovido por 
el C. ISMAEL BOCANEGRA CORREA, con 
fecha 27 Veintisiete de Enero de (1992) Mil 
novecientos noventa y dos, se dictó un 
Acuerdo que copiado a la letra se lee y di-
Q0  •___ _ _ _____ ________ ______________________ _________

"...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JA
LAPA. Tí  BASCO A VEINTISIETE DE" ENE
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS.- VISTA.- La cuenta Secretarial, se 
Acuerda.-Por presentado el C. ISMAEL BO
CANEGRA CORREA, con su escrito de 
cuenta, documentos consistentes en un 
Certificado Negativo expedido por el C. Re
gistrador Público de la Propiedad y del Co
mercio de esta Ciudad, un Recibo de Im
puesto Predial No. 058106, expedido por el 
H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
misma, una constancia expedida por el Jefe 
de Sección de la Ranchería Chipilinar (La Li
ma) Primera Sección perteneciente a este 
Municipio, un Plano original del Predio rústi
co denominado "EL RECUERDO", ubicado 
en la Ranchería Chipilinar Primera sección 
de este Municipio de Jalapa, Tabasco y co
pias simples que acompaña, promoviendo 
por su propio derecho en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFOR
MACION AD-PERPETUAM, respecto de un 
Predio rústico denominado “ EL RECUER
DO” , mismo que se encuentra ubicado en 
la Ranchería Chipilinar (LA LIMA) Primera 
Sección de este Municipio, el cual consta 
de una Superficie de: 03-66-44, CERO TRES 
HECTAREAS, SESENTA Y SEIS AREAS Y 
CUARENTA Y CUATRO CENTIAREAS), mis
mo que se localiza de las siguientes medi
das y colinaancias; Al Norte, en 51.66 
metros con Carlos Bocanegra, (Hoy Fran

cisco Sánchez) al Sur, en 92.00 metros con 
Damián Contreras; al Este, en 511.40

metros con Ana María Bocanegra...........
y Miguel Priego; y al Oeste, en 506.40 m. 
con Eusfodio Bocanegra. Con fundamento

en los artículos 794, 802, 807, ------ ------
823, 824, 825, 826, 1135, 1137, 1152 y de
más relativos del Código Civil vigente en el 
Estado, y 1, 2, 44, 121, 870, 872, 904, 905, 
906, 907. 908 y demás aplicables dei Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor, se. dá 
entrada a la demanda en la vía y forma pro
puesta, fórmese expediente por duplicado 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de 
su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito désele la in
te rv e n c ió n  que po r d e re c h o  le 
corresponda.- En cuanto a la Testimonial 
ofrecida por el Actor a cargo de los Señores 
MARIO CORREA FERRER, NATIVIDAD 
AGUI LAR PEREZ Y REGINO SANCHEZ SIL- 
VAN, dígasele que en el momento procesal 
oportuno se acordará lo procedente.- Con 
fundamento en el artículo 121 del Código 
Procesal Civt. Vigente, publíquese los Edic
tos correspondientes del presente Auto de 
Radicación, por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
otro de mayor circulación de los que se edi
tan en la Ciudad de Villahermosá Tabasco, 
fíjense los avisos en los sitios públicos de 
costumbres y en el lugar del predio, para 
que la persona o personas que se crean 
con mejor o igual derecho comparezcan a 
deducirlo en un término no mayor de treinta 
días a partir de la fijación de los avisos, 
notifíquese personalmente al C. Registra
dor PúDlico de la Propiedad y del Comercio 
de ésta Ciudad, en igual forma notifíquese 
al C. Secretario del H. Ayuntamiento Consti

tucional de ésta Ciuaad para que manifies
ten lo que a derecho corresponda.- Se tiene 
como domicilio de los colindantes del pre
dio en cuestión, el ubicaao en la Ranchería 
Chipilinar (La Lima) Primera sección del Mu
nicipio de Jalapa, Tabasco, y el señor EUS- 
TORFIO BOCa NEGRA, quien tiene su domi
cilio ampliamente conocido en la Ranchería 
Chipilinar segunda sección de este Munici
pio de Jaiapa, Tabasco.- Se le tiene como 
domicilio det p romovent i  para ecibi' citas 
y notificaciones los Estrados de este Juzga
do y autórizanoo para que en su nombre y 
representación las reciba aún las de carác
ter personal al C. Licenciado MARIO CAR
DENAS VASCONCELOS.- Notifíquese Per
sonalmente.- Cúmplase.- ASI LO PROVE
YO, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
ROGELIO ACUÑA RUIZ, Juez Mixto'de Pri
mera Instancia, por y ante la Secretaría Ju
dicial de la Mesa Civil de la Ciudad Licen
ciada VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, 
quien ceritifica y da fé.------------------------------

Para su publicación por tres vecés de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación de 
los que se Editan en la Ciudad de Villaher- 
mosa, Tabasco, expido el presente EDICTO 
a los Treinta y un días del mes de Enero del 
año de Mil Novecientos noventa y dos, en la 
Ciudad de Jalapa, Estado de ¡abasco.

a t e n t a m e n t e

LA SECRETARIA JUDICIAL DE i_A MESA CI
VIL.

l ic d a . Vir g in ia  s a n c h e z  n a v a r r e t e .
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PRESCRIPCION POSITIVA

En el Expediente C iv il Número 
174/991, relativo a VIA ORDINARIA Cl 
VIL, JUICIO DE PRESCRIPCION POSITI 
VA, promovido por e l C. FLORENTINO 
RODRIGUEZ BRA VA TA. en contra del C. 
AUGUSTO OROPEZA Y EL C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO, con fecha 
veinte de Enero de M il Novecientos Noven
ta y Dos, se dictó un Acuerdo que a la letra 
dice:

PRIMERO. Como lo solicita el actor y 
promovente FLORENTINO RODRIGUEZ 
BRA VA TA en su escrito de cuenta, se 
declara de plano la rebeldía al demandado 
AUGUSTO OROPEZA, se le tiene por perdí 
do el derecho para contestar la demanda 
instaurada en su contra y no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su búsqueda 
debiendo ser notificada conforme a los 
Artículos 61 6  y 6 1 8  del Código Procesa/

C. AUGUSTO OROPEZA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
P R E S E N T E .

Civil del Estado en Vigor, surtiéndole e fec
tos por los estrados de! Juzgado, fijando 
se, en ellos, además de la lista de acuer 
dos. Cédula conteniendo copia de la reso
lución de que se trate. SEGUNDO. Con ba
se en el artículo 2 4 8  de la Ley Adjetiva Ci 
vil, se abre el Periodo de Ofrecimiento de 
pruebas de diez días fatales a 1a partes, y 
como el presente Juicio se sigue en 
rebeldía, no tifiqu ese  a l dem andado  
AUGUSTO OROPEZA, conforme lo estable 
el numeral 618  del Código Procesal antes 
invocado, debiéndose publicar esta resolu
ción por dos veces cnsecutivas en el Pe
riódico Oficia! del Estado - Notifiquese per 
sonalmente.- Cúmplase.- LO PROVEYO 
MANDAY FIRMA LA CIUDADANA LICEN 
CIADA MARIA ANTONIA ELGUERA VEN 
TURA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN  
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR 
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LA CIUDADANA MARIA

CRISTINA FOJACO LUGO. QUE CERTIFI 
CA Y DA FE. Dos firmas ilegibles SE 
GUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA LISTA 
DE ACUERDOS. CONSTE. Una firma de 
gible.

Lo que transcribo para su publicación 
a través de la prensa, mediante edictos 
que se publicarán por dos veces consecuti 
vas en el Periódico Oficial del Estado, con 
base en el Articulo 618  del Codigo de Pro 
cedimientos Civiles del Estado en Vigor

Frontera, Centla, Tab., Enero 29 de 1992.

A T E N T A M E N T E

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO-,

■2-3

No. 4784 INFORMA C/ON DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 345/991 
relativo al EN LA VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA
CION DE DOMINIO, promovido por el C. VI
CENTE CANDELARIO CRUZ ALCUDIA. Se 
dictó un auto que en lo siguiente a la letra

AUTO DE INICIO.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA 
TABASCO. A TRES DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentado el Ciudadano VICENTE 
CANDELARIO CRUZ ALCUDIA, con su 
escrito de cuenta y documentos anexos 
que se acompaña promoviendo por su pro
pio derecho, en la Via de JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA
CION DE DOMINIO, para acreditar la pose
sión pleno dominio que ha disfrutado y 
disfruta hasta la presente fecha respecto al 
predio Urbano el cual se encuentra ubicado 
en la Villa de Pueblo Nuevo de las Raices 
Centro, Tabasco, con una Suoerficle de 
1,162 M2. localizado bajo las siguientes 
medidas y linderos siguientes: AL NORTE: 
29.00 M2 con Carmen Cornelio, AL SUR: 
27 00 M2 con la Calle Zaragoza, AL ESTE: 
con 40.00 M2 con Pedro Alcudia, y. AL OES
TE: 43.00 M2 con Calle sin nombre: quedan

do registrado. Con fundamento en los 
artículos 790, 795. 802, 823, 826, 2932, 
2933, 2934, del 1133 al 1152 y demás relati
vos del Código Civil vigente en el Estado, 
870, 872. 904, 906, 907, 908, y dem ás- 
relativos del Código de Procedimientos Civi
les se da entrada a la demanda en la Vía y 
forma propuesta. Como lo solicita el promo
vente con fundamento en el articulo 2932, 
del Código Civil vigente expídasele los avi
sos correspondiente y fíjense en los lugares 
públicos de costumbre, publiquense en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se edita 
en ésta Ciudad, por TRES VECES CONSE
CUTIVAS. y exhibidas que sean las publica
ciones se fijará fecha y hora para la recep
ción de la Prueba Testimonial propuesta. 
Notifiquese al C. Director del Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio, al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a és
te Juzgado y a los colindantes, para que 
proporcione el examen de los Testigos si 
les conviniere y manifiesten lo que a su de
recho corresponda. Se tiene el promovente 
señalando como domicilio para oir citasy 
notificaciones la Colonia Reforma de ésta 
Ciudad, y autorizando para que las reciba 
en su nombre y representación y reciba do
cumentos al LIC. SERGIO TORRES LEON.—

Notifiquese Personalmente y Cúmpla
s e —

Lo proveyó, manday firma el C. LIC 
JORGE RAULSOLORZANO DIAZ, Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil, por 
ante la Secretaria Judicial deAcuerdos LIC, 
DALIA MARTINEZ PEREZ, que certifica y

Seguidamente se publicó el acuerdo 
en la Lista de Estrados 
-------------------------Conste-------------------------

Quedó inscrito baio el numero 345 del Libro 
de Gobierno.----------------------------- :------------ -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES CON 
SECUTIVAS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y DOS EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO —

SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. DALIA MARTINEZ PEREZ
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VIA SUMARIA CIVIL

Que en el expediente número 2Ñ-/990, 
relativo en la Via Sumaria Civil o; ¿amien
to y Firma de Escritura, promov' Jo por la C 
MARIA ELENA BRITO DE HERNANDEZ, en 
contra de PEDRO ESQUIVEL PACHECO, 
con fecha cuatro de diciembre de mil nove
cientos noventa y uno, se dictó una'Sen'en- 
cia definitiva que en sus puntos resolutivos 
dice:--------------------------------------------------------

----------------------- RESUELVE------------------------

-PRIMERO.- Ha Procedido la Vía-y éste 
Juzgado es competente para conocer y 
fallar en el presente caso.
-SEGUNDO.:- La señora MARIA ELENA 
BRITO DE HERNANDEZ justificó los ele
mentos constitutivos de su acción y el de
mandado PEDRO ESQUIVEL PACHECO no
compareció a j u i c i o , en consecuencia.-------
-—TERCERO - Se condena a PEDRO ES- 
QUIVEL PACHECO a otorgarle ante Notario 
Público a MARIA ELENA BRITO DE HER
NANDEZ. la Escritura de Compraventa del 
inmueble descrito e identificado en el pre-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:
sente juicio, concediéndosele un término 
Je QUINCE DIAS a partir de la fecha en que 
ésta sentencia sea ejecutablej par que se le 
de cumplimiento a la misma o en su efecto 
se procederá como legalmente correspon
da a su ejecución.------------------------------------
- CUARTO.- Se condena a PEDRO ES- 
QUiVEL PACHECO al pago de Gastos y 
Costas del Juicio, por las consideraciones
expuestas en esta Sentencia.--------------------
-QUINTO.- No ha lugar a condenar al pago 
de Daños y Perjuicios, toda vez que éstos 
no quedaron debidamente acreditados y 
comprobados ni mucho menos especifica
dos en qué consistían.— ---------------------------
-SEXTO.- Los puntos resolutivos de la pre
sente semencia, se publicarán por dos ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con los artículos 
617 y 618 del Código de Procedimientos Ci
viles en Vigor.------------------------------------------
-SEPTIMO.- Ejecutoriada que sea la pre
sente resolución, archívese el expediente 
como asunto concluido totalmente, hacien
do las anotaciones correspondiente en el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juz
gado.—  
—Notifíquese personalmente y Cúmplase.— 
—Asi definitivamente lo resolvió, manda y 
firma el Ciudadano- Licenciado JORGE 
RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR DOS VECES CONSECU
TIVAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ENE
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.------------------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. NORMA EDITH CACERES LEON.

2

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente civil número 525/991, 
relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO promovido 
por AURORA LUCIA GARCIA DE LA TORRE 
en cont ra de ABRAHAM ZAVALA 
EQUIHUA. con fecha seis de enero de mil 
novecientos noventa y uno. se dictó 
proveído que en la letra dice. "JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO A 
SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO.------------------------------------
—Visto los cómputos y constancias de 
autos, se tiene que la parte demandada 
■AÜHA HAM / A VALA EQUIHUA , dnnl ro dei 
término concedido no ocurrió al Juzgado a 
recoger las copias de la demanda instaura
da en su contra por su esposa AURORA LU- 

A IA i T Rli: :---r naber
dado contestación dentro del término que 
para ello fué concedido, con fundamento en

C. ABRAHAM ZAVALA EQUIHUA 
DONDE SE ENCUENTRE

los artículos 265, 616 y 617 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene 
por presuntamente confeso de los hechos 
de la demanda que dejó de contestar y se 
declara rebelde, por lo que no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca, to
das las resoluciones que en lo subsecuente 
recaigan en ésta causa y cuantas cita
ciones deban hacérsele le surtirán por los 
estrados del Juzgado fijándose en ellos, 
además de la lista de acuerdos cédula que 
contenga la resolución de que se trate. SE
GUNDO. En virtud de lo anterior y con fun
damento en los artículos 284 y 618 del Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor, se 

—atute—et— par rodo—de—Qtroeimienloa—de- 
Pruebas por diez dias hábiles improrro
gables y común a las partes, debiéndose 
publiar éste proveído por Edictos en el Pe
riódico Oficial del Esiacfo por DOS VECES 
CONSECUTIVAS, término que empezará a 
correr a partir de la fecha de la última publi
cación.

—Notifíquese personalmente. Cúmplase. Lo 
proveyó manda y firma la Ciudadana Licen

ciada GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ; Juez 
Primero Familiar, ante la Secretaria de 
Acuerdos YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL
AGUILA, que autoriza y da fe.--------------------
Seguidamente se publicó en la lista del día 
7 de enero de 1992.------------------------Consie.

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS, EXPEDIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS 27 DIAS DEL MES 
DE ENERO DE 1992, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO.--------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 708/990, re
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el C. Licenciado RODOLFO 
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Procu
ración de BANCOMER, S.N.C., en contra de 
los CC, JUAN DE LA CRUZ ZAPATA y/o VIC- 
TALIA VASCONCELOS LEON, se ha dictado 
el siguiente acuerdo:--------------------------------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TA- 
BASCO. A (3) TRES DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.------------

Visto y a sus autos el escrito de cuenta 
para que surta sus efectos legales, y se
acuerda:---------------------------- ---------------------

PRIMERO: Como lo solicita el Endosa
tario en Procuración de la institución aclo
ra, se declara APROBADO el rendido en 
autos por el perito común de las partes, pa
ra todos los efectos legales.----------------------

SEGUNDO:- Así mismo y con apoyo en 
los artículos 1410 y 1411 del Código ae Co
mercio en Vigor; 543. 544, 549, 550, 551, 
552, 553 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplica
ción supletoria a la Materia Mercantil, sa
qúese a pública subasta en Primera Almo
neda y al mejor postor, el siguiente bien in
mueble: Predio Rústico y casa habitación 
en el enclavada, ubicado en la Ranchería 
Chacalapa de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
constante de una superficie de 00-25-00

PRIMERA ALMONEDA 

AL PUBLICO EN GENERAL:

hectáreas, localizado dentro de las medi
das y collndancias siguientes: Al Norte: 
84.75 metros con M. Miguel Rodríguez; al 
Sur, 29.50 metros con Tomás Rodríguez Pé
rez; al Este, 84.75 metros con J. del Car
men Rodríguez T. y al oeste, 29.50 con 
Carretera a Jalpa (de acceso), inscrito en 
el Registro Público de de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, a nombre del de
mandado Juan de la Cruz Zapata, bajo el 
número 3,706, a folios del 13,356 al 13,358 
del libro de duplicados, Volumen 113, afec
tando el predio número 79,075 a folio 125, 
Volumen 307; servirá de base para el rema
te de dicho bien raiz, la cantidad de 
$37'000.000.00 (TREINTA Y SIETE MILLO
NES DE PESOS, 00/100 Moneda Nacional), 
valor comercial asignado por el perito va- 
luador común de las partes, y será postura 
legal, la que cubra las dos terceras partes 
de aicna cantidad, o sea la suma de 
$24-666,666.00 (VEINTICUATRO MILLO
NES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS.
00/100 Moneda Nacional.--------------------------

TERCERO:- A fin de convocar poslo
res, anúnciese la presente subasta por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE días me
diante EDICTOS que se deberán publicar en 
el Periódico Oficial del Estado, asi como en 
uno de los sitios públicos más concurridos 
tanto de esta Ciudad, como en el lugar de 
ubicación del inmueble de que se trata, a 
efecto de convocar postores, para lo cual 
expídanse los ejemplares necesarios, con
cediéndose un día mas por cada veinte kiló
metros o por una fracción que exceda de la 
mitad, por lo que con fundamento en el 
artículo 1071 reformado del Código de Co
mercio en vigor, gírese atento exhorto al C. 
Juez Mixto de Primera Instancia de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. adiuntandose los avisos 
de-referencia para su publicación ordena

da, e inclusive en la puerta de ese H. Tribu
nal, entendido de que la diligencia de rema
te en cuestión, tendrá verificativo en el re
cinto de este Juzgado, a las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEIN
TIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS. debiendo los licita
do r es depositar previam ente en la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es
tado, o bien ante el Departamento de Con
signaciones y Pagos de la Tesorería Judi
cial Adscrita al H. Tribunal Superior de Jus
ticia en el Eslado. una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la cantidad ba
se para el remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.------------------------------------------

Notifiquese personalmente y cúmpla
se.—

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada
na Licenciada Juana Inés Castillo Torrres. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro, 
por ante la Secretaria Judicial. C. Mana 
isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da te.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO..........-.......

LA SECRt. ÍARIA JUDICIAL 

C. MA ISIDRA DL LA CRUZ PEREZ
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No.4834 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. ANSELMO IDUARTE FIGUEROA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 270/991, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva, promovido por el C. EFREN 
IDUARTE CASTRO, en contra del C. AN
SELMO IDUARTE FIGUEROA, con fecha 
veintiuno de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, se dictó un auto que en su
parte conducente dice:-----------------------------
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA
BASCO A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y U N O .- - -

Visto el escrito de cuenta se acuerda:-
PRIMERO: Se tiene a la parte actora 

por medio de su escrito de cuenta ofrecien
do pruebas de las cuales se admiten las si
guientes:—

a) LA CONFESIONAL: A cargo del C.
ANSELMO IDUARTE FIGUEROA, a quien se 
cita para que comparezca ante este juzga
do debidamente identificado a las DIEZ HO
RAS DEL DIA TRES DE ENERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y DOS, a absolver 
posiciones, sin apercibimiento de ley por no 
estar exhibida la plica correspondiente.------

b) LA TESTIMONIAL: A cargo de los 
CC. ANTONIO CONTRERAS OVANDO Y 
ANTONIO MENDEZ VELAZQUEZ, a 
quienes se cita para que comparezcan per
sonalmente ante este juzgado y debida
mente identificados a las DIEZ HORAS DEL 
DIA SIETE DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS, a contestar las pre
guntas que le sean formuladas, quedando 
su presentación a cargo del oferente, ha

ciéndosele saber que deberá presentar a 
sus testigos oportunamente ya que no 
habrá término de espera.--------------------------

C) LA INSTRUMENTAL DE AC
TUACIONES.—

d) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HU
MANA.—

e) LAS SUPERVINIENTES,— - --------- --
f) DOCUMENTALES: Consistentes en

la copia certificada notarialmente de un do
cumento privado que contiene contrato de 
compraventa y que obra a foja cuatro a cin
co de autos, recibo de fecha diez de oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis que 
obra a foja seis de autos; copia simple de 
un plano que obra a foja siete de autos.------

SEGUNDO: Como lo solicita la parte 
actora y toda vez que la parte demandada 
no dió contestación a la demanda instaura
da en su contra dentro del término que para 
ello se le concedió se declara en REBELDIA 
y con fundamento en los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor se le señala como domicilio para oir ci
tas y notificaciones los estrados del juzga
do en donde le surtirán efectos las subse
cuentes notificaciones aún las de caráctr 
personal incluyendo el presente proveído.—

TERCERO: Con fundamento en el 
artículo 294 del Código oe Procedimentos 
Civiles en vigor en el Estado se abre el 
Juicio a prueba por el término de TREINTA 
DIAS improrrogables y común a las partes, 
que empezará a correr conforme al princi
pio de equidad procesal a partir de la prime

ra fecha de desahogo de prueba admitida a 
las partes. Y con fundamento en el articulo 
618 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, además de notificarse en la forma 
prevenida en el artículo 616, se publicará 
por DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.----------

_Notifiquese .personalm.ente y cúmpla
se.—

Lo proveyó manda y firma la Ciudada
na Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Centro Licenciada ADELITA MENDEZ 
CRUZ, por ante la secretaria de acuerdos 
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ, que
autoriza y da fe.----------------------------------------
Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdos de fecha: 21 de Nov. 91 Conste.—

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN VIA 
DE NOTIFICACION AL C. ANSELMO 
IDUARTE FIGUEROA, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ.

2



8 DE FEBRERO DE 1992 PERIODICO OFICIAL

No. 4790 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 766/990, 
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el licenciado PEDRO GU
TIERREZ GARCIA, Endosatario en Procura
ción de ANTONIO ULIN MADRIGAL Y JOSE 
A. ULIN LOPEZ, en contra del C. JOSE LE- 
NIN OCEGUEDA LOPEZ Y NINEL DEL SO
CORRO CABRERA DE OCEGUEDA, con 
fecha TRECE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DI
CE:—  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A TRECE DE ENERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y DOS.------------- —

Visto: a sus autos y escrito con anexo
de cuenta se acuerda:-------------------------------

PRIMERO: Se tiene al licenciado 
PEDRO GUTIERREZ GARCIA mediante su 
escrito exhibiendo el avalúo efectuado por 
el Ingeniero Gustavo Espinoza Ayala, perito 
común de las partes, mismos que se agre
ga a autos para efecto.------------------------------

SEGUNDO:- Como lo solicita el licen
ciado Pedro Gutiérrez García, y aparecien
do de autos que los avalúos exhibidos por el 
perito común de las partes no fueron ob/e- 
lado dentro del término, se aprueba en con
secuencia para todos los efectos legales.— 

TERCERO: Ahora bien y como lo pide 
si endosatario en procuración de la .parte- 
actora, y de conformidad con lo dispuesto 
3n los artículos 543, 544, 545 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplica- 
don supletoria al de Comercio, conforme a 
ti prevenido por los artículos 1410 y 1411 
leí Código de Comercio en vigor, se saca a

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA;

remate el bien inmueble propiedad de la de
mandada NINEL DEL SOCORRO CABRERA 
DE OCEGUEDA, a pública subasta y en Pri
mera Almoneda el siguiente bien inmueble: 
Predio urbano y casa-habitación, ubicada 
en 1a calle Joaquín Camelo número 114 de 
esta ciudad, constante de una superficie de 
Doscientos cuarenta metros, cincuenta y 
cinco centímetros cuadrados y area cons
truida de 196.78 (Ciento noventa y seis 
metros setenta y ocho centímetros cuadra
dos cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro público de la Propiedad de 
esta jurisdicción, el 18 de febrero de 1983 
bajo el número 746 del libro General de 
entradas; a folios 3,139 al 3,141 del Libro 
de Duplicados Volúmen 107, afectando el 
predio (51,057) Cincuenta y un mil cincuen
ta y siete del Libro mayor 199. Citado predio 
y construcción asignado por el citado perito 
en valor comercial de la cantidad de NO
VENTA MILLONES DE PESOS 00/100 Mo
nedad Nacional, y siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del valor 
comercial del predio que se remata, resul
tando la cantidad de $60'000,000.00 (SE
SENTA MILLONES DE PESOS 00/100 Mo
nedad Nacional), en consecuencia anun
cíese por tres veces dentro del término de 
nueve días por medio de Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Esta
do, y en un Diario de Mayor circulación que 
se edite en esta ciudad, asimismo fíjense 
avisos en los sitios públicos más concurri
dos de esta ciudad, solicitando postores y 
para lo cual se señalan LAS NUEVE HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, para la celebración del re

mate en la inteligencia que la subasta 
tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado, debiendo los licitadores formular 
su postura por escrito en el que manifiesten 
la cantidad que ofrecen por el predio y 
construcción, así como la forma de pago y 
acompañar el rec ito  de depósito que efec
tuarán en la Secretaria de Finanzas del Es
tado o en et Departamento de Consigna
ciones de Pagos adscrito al H. Tribunal Su
perior de Justicia en el Estado, por una can
tidad igual po lo menos al Diez por Ciento 
del Valor comercial del predio que se rema
ta sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese Personalmente y Cúmpla
se..—

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO 
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la 
Secretarla Judicial, C. Norma Edith Cáce- 
res León, que certifica y da fé.------ ------------

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO 
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI
CUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. NORMA EDITH CACERES LEON,
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o .4829 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

BALANCAN, TABASCO.
ANDREA MOSQUEDA BAÑOS, con 

nicUio ubicado en la calle RAMIREZ, es- 
na con calle MARINA de esta Cabecera 
nicipal, se ha presentado ante este H. 
intamiento Constitucional del Munici- 
de Balancán, Tabasco que presido, de
ciando un lo te de terreno municipal, el 
I se encuentra ubicado en el domicilio 
is  mencionado, constante de una su- 
’icie de 141 .27  METROS CUADRA 
í, con las siguientes medidas y colin
das.

NORTE: En 6. 75 METROS LINEALES. 
Enrique Valladares e Hipólito de la Cruz 
ténder.

>UR En 11 .52 metros lineales, con 
RAMIREZ.

AL ESTE: En 3  medidas: 17.82 y 5 .9 0  
metros lineales con SANTIAGO CABRERA 
PEREZ y 2 .0 5  metros lineales con CALLE 
MARINA.
AL OESTE: En 22 .82  metros lineales, con 
DOMINGO SANTIAGO JIMENEZ.

Lo que se hace del conocimiento del 
Público en general, para que el quase con
sidere con derecho sobre el predio, se pre
sente en un término de 30 dias a partir de la 
última publicación que se haga de tres en 
tres dias, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, y en los table
ros Municipales y parajes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terreno del FUNDO Legal.

Balancán, Tab., enero 23 de 1992. 

A T E N T A M E N T E
“ SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Q.F.B. JAIME JAVIER CASTRO PAREDES.

EL SECRETARIO.
ING. RODIBER MONTECINO CASTELLA
NOS.
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N O .  4 7 8 9 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO

En el Ejecutivo Mercantil número 113/991, 
promovido por el Licenciado FLAVIO AMA
DO EVERARDÓ JIMENEZ, en su calidad de 
Apoderado Legal de Banca Serfin, S.N.C.. 
en contra de JAIME LOPEZ GARCIA Y FRE- 
ClA COLL DE LOPEZ, que con fechas veinti
dós de octubre y tres de diciembre del año 
de rfiil novecientos noventa y uno, se dicta
ron unos acuerdos que copiado su punto
conducente dice:............................................-
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO; co
mo lo pide el Licenciado FLAVIO AMADO 
EVERARDO JIMENEZ en la parte condu
cente de su diverso de fecha ocho de oc
tubre del presente año, con fundamento en 
el Artículo 1411 del Código de Comercio en 
vigor, saqúese a pública subasta el bien in
mueble embargado a los demandados en el 
presente juicio, el cual es el siguiente.

Predio Rústico campestre denomina
do el Novillero, ubicado en la Ranchería Bit- 
zal, del municipio de Macusoana. Tabasco. 
constante de una superficie 414-00-00 hec
táreas, con las medidas v colindancias si
guientes: al Norte con DORA PRIEGO, 
PEDRO CRUZ LOPEZ, ALBERTO MARTI
NEZ. HUMBERTO PRIEGO. ELVIA PRIEGO 
M., Y HERMANOS GUTIERREZ LOMASTO: 
al sur con propiedades de OTILIO CORNE- 
LIO, AL Este con MANUEL GIL P , y al Oes
te con pequeñas propiedades de QUÍNTI- 
LIANO MARTINEZ. Este predio se en
cuentra inscrito en el Reguistro Publico de 
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Ta
basco bajo el número 144 del libro general 
de entradas a folios 214 al 222 del libro de 
duplicados volumen 50, afectando el predio 
14492 a folio 32 del libro mayor Volumen 
61, a nombre JAIME LOPEZ GARCIA. A 
dicho predio se le fijó un valor comercial de 
$828'000,000.00 (OCHOCIENTOS VEIN
TIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) 
que servirá de base para el remate, y es 
pos t u r a  l egal  la c a n t i d a d  de 
$552'000,000:00 (QUINIENTOS CINCUEN
TA Y DOS MILLONES DE PESOS‘0/100 
M.N.) que corresponde a las dos terceras 
partes............................................................... -

DILIGENCIA DE REMATE

En la ciudad de Villahermosa, capital del Es
tado de Tabasco. siendo las ONCE HORAS, 
del día tres del mes de diciembre del año de 
mil novecientos noventa y uno, estando en 
audiencia pública el Licenciado MIGUEL 
ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, Juez 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distri
to Judicial del Centro, asiátido del Secreta-

AL PUBLICO EN GENERAL:
rio de Acuerdos Ciudadano GERARDO JI
MENEZ CARDENAS, con quien actúa, y que 
certifica y da fe, comparece el Licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, en 
su calidad de Apoderado Legal de BANCA 
SERFIN, S.N.C., así también se hace cons
tar que no comparecen a esta diligencia los 
demandados JAIME LOPEZ GARCIA, FRE- 
CIA COLL DE LOPEZ, como tampoco acre
edores reembargantes por no haber. A con
tinuación la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado da cuenta at Ciudadano Juez con 
relación a la documentación que se agregó 
a los presentes autos, por lo cual el juez de 
la causa acuerda, agregúese los documen
tos relativos al cumplimiento de esta causa 
para que surtan los efectos legales y 
correspondientes. Seguidamente conti
nuando con esta diligencia, y conforme lo 
dispone el articulo 558 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor en el Estado, de 
aplicación supletoria a la Materia Mercantil 
el suscrito Juez procede a pasar lista para 
el caso de que comparecieran postores y 
no habiendo comparecido hasta el momen
to algunos, se procede a conceder la media 
hora prevista para el caso y dado que asi 
compareciere postor alguno. Transcurrido 
el término de tiempo se da cuenta al com
pareciente que sin que lo haya hecho pos
tor alguno, el Ciudadano Juez ordena que 
debe llevarse a efecto el remate el primer 
almoneda. A continuación y habiéndose 
asentado la razón de que no hubo postor 
que compareciera a esta diligencia de re
mate, se le concede el uso de la palabra al 
Licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JI
MENEZ, en su carácter de Apoderado Le
gal de BANCA SERFIN S.N.C.. el cual 
expresa: que en virtud de no haber compa
recido postores no obstante haberse hecho 
las publicaciones ae ley y de haberse fijado 
los avisos en lugares públicos de la ubica
ción del inmueble sujeto a remate, con apo
yo en lo dispuesto en el articulo 5bl de! Có
digo Procesal Civil del Estado, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, solicito se 
señale fecha para una segunda almoneda 
en este asunto, con la róbala del veinte por 
ciento de la taxación o av i que sirvió de 
base para esta diligen. ordenándose 
efectuar las publicaciones de ios Edictos en 
los mismos términos de esta diligencia. A 

-cnnlinnacinn y átenlo a In solicitado oor la 
parte actora en el presente juicio, el Juez 
de los autes acuerda: en virtud de que a es
ta diligencia de remate no compareció pos
tor alguno y como se dan las circunstancias 
previstas en el numeral procesal antes cita
do por el compareciente. Sáquese a remate 
el bien inmueble propiedad de los demanda
dos JAIME LOPEZ GARCIA. FRECIA COLL 
DE LOPEZ, en segunda almoneda, fijándo
sele a dicho predio un vaior comercial co

mo base para el remate la cantidad de seis
cientos sesenta y dos millones cualrocien- 
tos mil pesos y es postura legal la cantidad 
de cuatrocientos cuarenta y un millón seis
cientos mil pesos que corresponde a las 
dos terceras partes del valor comercial se
ñalado a dicho predio, en razón de la rebaja 
del veinte por ciento de su taxación Para el 
mismo efecto anúnciese la presente subas 
ta por tres veces dentro de nueve dias en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno-de-los diarios de mayor circulación en 
la entidad, fijándose avisos en los sitios 
más concurridos de esta capital, como tam
bién en la ciudad de Macuspana. Tabasco. 
convocándose postores, con el entendido 
de que la subasta se llevará a efecto en el 
recinto de este Juzgado el dia trece de 
febrero, de! año de mil novecientos noventa 
y dos, a las ONCE HORAS, debiendo los lid 
iadores depositar previamente en la 
Secretaria de Flnanazas del Gobierno del 
Estado, o bien, en el departamento de Con
signaciones y pagos de la Tesorería Judi 
cial, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la cantidad base para el rema
te, sin cuyo requisito no será admitido. En 
virtud de que el domicilio donde se ubica el 
Inmueble sujeto a remate se encuentra 
fuera de esta jurisdicción en consecuencia, 
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez Ci
vil competente de Macuspana, Tabasco. 
con los insertos necesarios y por los con
ductos legales pertinentes, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva hacer llegar a las autoridades corres
pondientes los avisos respectivos, con 
atenta súplica de devolver a la brevedad el
exhorto relativo.----------------------------------------

Con lo anterior se da por terminada es
ta diligencia, misma que ratifica y firma ai 
margen y al calce para constancia el com 
parecióme ante el suscrito Juez y el Secre
tario de Acuerdos que da fe.--.......... -......—

Esta diligencia se publicó en la lista del 
dia 4 de diciemDre de 1991. Conste.-----------

LO QUE TRANSCRIBE Y PARA SU PUBLI 
CACION POR TRBS VECES CONSECUTI
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO, Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN 
LA ENTIDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LO^ SEIS DIAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN

L A  Y DOS, EN LA CIUDAD D t VILLAHLR- 
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO ......................................................................

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS
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JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO.

En el Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
numero 1092/991, promovido por el Licen
ciado ERNESTO VENTRE SASTRE, Apode
rado de Bancomer, S.N.C., hoy S.A. en 
contra de Usted, con fecha seis de Di
ciembre de mil novecientos noventa y uno, 
se dictó un auto de inicio que literalmente 
dice lo siguiente

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA 
BASCD A SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentado el Licenciado ERNESTO 
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco
mer, S.N.C. hoy S.A. personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales 
correspondientes en virtud de la copia fo- 
tostáfica debidamente certificada por el Li
cenciado FELIX JORGE DAVID SAMBERI- 
NO. Notario Público Número veintiuno del 
Estado y del Patrimonio Inmueble Federal, 
de la escritura número 4,506, pasada ante 
la té del Licenciado JORGE ANTONIO DE 
LA CERDA ELIAS, Notario Público número 
seis del Patrimonio Inmueble Federal; que 
contiene Poder General para Pleitos y 
Cobranzas, otorgado por el señor Manuel 
Fócil López en su carácter de Sub-Director 
Regional de "Bancomer Sociedad Nacional 
de Crédito, en favor del promovente; cons
tancia expedida por el Teniente Coronel de 
Caballería, Actualmente Director General 
de Seguridad Pública del Estado HUMBER
TO BARRERA PONCE, en la cual informa 
que después de que el C. AQUILES MARTI
NEZ CRUZ, Oficial de ésa Corporación, a su 
cargo hiciera una búsqueda minuciosa, en 
ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y sus 
alrededores, principalmente en la Calle 
Progreso No. 101 Casa No. 6 de la colonia 
Punta Brava de ésta Ciudad del C. PABLO 
FELIX GUERRA GARCIA, fué informado por 
vecinos del lugar que dicha personal ya no 
habita el citado domicilio ignorando su pa
radero. siendo éste de domicilio ignorado, 
en tal virtud y como lo solicita el actor, 
emplácese al demandado PABLO FELIX 
GUERRA GARCIA, por medio de edictos por 
tratarse de persona cuyo domicilio ignora; 
obra asimismo en autos, coplas fotostáti- 
cas debidamente certificada por Notario de 
la escritura número ciento veinticinco, pa
sada ante la fé del Licenciado RODOLFO 
LEON RIVERA, Notario Público Número 
Uno, y del Patrimonio Inmueble Federal; 
que contiene el Contrato Mutuo con Interés

C. PABLO FELIX GUERRA GARCIA. 
DONDE SE ENCUENTRE.

y Garantía Hipotecaria, que otorga por una 
parte el señor PABLO FELIX GUERRA GAR
CIA, en lo sucesivo designado "EL 
DEUDOR” y por la otra parte, BANCOMER 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
Representado por sus Apoderados Legales, 
señores GERMAN GONZALO CASTILLO 
PEREZ y JOSE RAYMUNDO MANUEL AL- 
TAMIRANO AGUILAR, en su sucesivo 
"BANCOMER”  certificación de estado de 
adeudo del señor PABLO FELIX GUERRA 
GARCIA; recibo expedido por la Notaría 
Pública No. 12 por concepto «le pago total 
de gastos que causará la elaboración de 
una Promesa de compraventa, misma que 
contiene el Contrato de Promesa de 
Compraventa; por lo que reclama del C. 
PABLO FELIX GUERRA GARCIA, el pago de 
las siguientes prestaciones.

a) .- La prelación y pago de la cantidad de 
$36 902,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLO
NES NOVECIENTOS DOS MIL PESOS 00 
/100 M.N.), por concepto de suerte princi
pal.

b) .- El pago de los intereses ordinarios y mo- 
ratorios que se causen hasta la solución del 
presente juicio.

c) .- El pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación del presente 
juicio.

d) .- El pago de los honorarios profesionales 
del suscrito a razón del 30% treinta por 
ciento, sobre las cantidades que se conde
ne a pagar, al ahora demandado.

— Con fundamento en los artículos 2,802, 
2,803, 2,804, 2,805, 2,806, y demás relati
vos del Códlao Civil Vigente, 12, 442, al 449, 
451,453, 454, 455, 456, 457 y 458 del Códi
go de Procedimientos Civiles, asi como los 
preceptos 2,455, 2,456, 2,460, 2,462, 2,463 
del Código Civil en Vigor en el Estado, apli
cados supletoriamente al de Comercio y en 
lo que éste sea omiso, se da entrada a la 
demanda en la Via y forma propuesta. Fór
mese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le correspon
da y dese aviso de su inicio a la H. Supe
rioridad, Fórmese igualmente la Sección de 
Ejecución, que correrá agregada al princi
pal y de la cual se encargará el Secretario 
Judicial Ciudadano MANUEL ANTONIO 
CORDOVA SANCHEZ, auxiliado de la 
Taquígrafa C. Ada Lidia García García, a fin 
de que efectúe en los términos prevenidos 
por la Ley. En el acto de la ejecución, re

quiérase al demandado para que haga pago 
llana del adeudo y accesorios legales recla
mados y de no hacerlo fíjese Cédula en el 
lugar más aparente del predio dado en 
garantía, para lo cual expídanse los 
ejemplares necesarios inclusive para su 
inscripción en el Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio.
— Deduciéndose de la constancia expedi
da por el Teniente Coronel en Caballería 
ahora, director General de Seguridad Públi
ca y Tránsito del Estado, Humberto Barrera 
Ponce, resulta que el demandado es de do
micilio ignorado, por lo tanto con fundamen
to en lo dispuesto por el artículo 121 frac
ción II, en relación con el 416 ambos del Có
digo Procesal Civil antes citado, procedase 
a notificar por edictos el presente proveído 
por tres veces en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación que se edite en esta Ciudad, pa
ra efectos de que el C. PABLO FELIX 
GUERRA GARCIA, se entere de la demanda 
instaurada en su contra a fin de que compa
rezca ante éste Juzgado en un término de 
TREINTA DIAS, a recoger las copias de la 
demanda y anexos con los que se les corre
rá traslado y así pueda estar en aptitud de 
producir su contestación, dicho término 
empezará a contar a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación; poste
riormente se le dará por legalmente empla
zado a juicio y después de emplazado legal
mente empezará a correr el término de 
CINCO DIAS, para que dicho demandado 
produzca su contestación, advertido que de 
no hacerlo se le tendrá por presuncional- 
mente confeso de los hechos de la deman
da. Hágase del conocimiento de las partes 
que de conformidad con el artículo 408, del 
Código Procesal antes invocado, el periodo 
de ofrecimiento de pruebas común a las 
partes es de TRES DIAS, el cual comenzará 
a contabilizarse a partir del día siguiente en 
que concluya el concedido para contestar 
la demanda. Requiérase al demandado pa
ra que en el momento de contestar los 
hechos de la demanda señale domicilio y 
persona autorizada en esta Ciudad para 
efectos de citas y notificaciones, prevenido 
que de no hacerlo las subsecuentes, aún 
las de carácter personal le surtirán efectos 
por los estrados del Juzgado. Requiérase
les también para que a.- Manifiesten si 
aceptan c no el cargo de Depositario Judi
cial del Predio Hipotecado y de sus acceso
rios y de no estar, deberán entregar desde 
luego la tenencia material del predio al ac
tor o al Depositario que esté nombre.- b)- 
Hágasele de su conocimiento al deudor que 
no podrán verificar en el predio Hipotecado
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ninguno de los actos que en la Cédula se 
expresen sino en virtud de Sentencia Ejecu
toriada, relativa al mismo predio siempre y 
cuando sea anterior a la fecha de la deman
da u esté debidamente registrada como 
consecuencia de provindencia dictada a 
petición de acreedor con mejor derecho.

—  Señala el promovente como domicilio 
para efectos de citas y notificaciones el 
despacho marcado con el número 712 de la 
Avenida Francisco I. Madero de esta 
Ciudad, y téngasele por autorizado para 
que en su nombre y representación las oiga 
y reciba al Pasante de Licenciado de De
recho Juan Carlos Rodríguez González.

No. 4836

Se hace de su conocimiento que en el 
expediente Civil número 68/992, relativo al 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECE
SARIO, (DOMICILIO IGNORADO), promovi
do por FLORINDA LOPEZ RAMOS, en 
contra de Usted, con esta fecha se dictó un
auto que a la letra dice:------------------------------

"AUTO DE INICIO” .- JUZGADO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDI
CIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
VEINTIDOS DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS.------------------------------
—Vistos, el contenido de la cuenta secreta-
rial se provee.-------------------------------------------
—Por presentada la C. FLORINDA LOPEZ 
RAMOS, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y notifica
ciones la casa marcada con el número 112 
de la calle Nico lás Bravo, de esta ciudad, y 
autorizando para tal efecto, indistintamente 
a los CC. CESAR A. GONZALEZ COLLADO, 
Defensor de oficio Adscrito a este Juzgado 
y a su auxiliar ZENAIDO GONZALEZ LO
PEZ. Se le tiene promoviendo en la Vía Ordi
naria Civil JUICIO DE DIVORCIO NECESA
RIO, en contra dei señor NOE IZQUIERDO

— En cuanto a la solicitud hecha por el ac
tor en su punto Cuarto petitorio, dígasele 
que ésto se le acordará en el momento 
oportuno para ello.

— Notifíquese personalmente.- Cúmplase. 
— Lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos 
con quien actúa Ciudadano MANUEL AN
TONIO CORDOVA SANCHEZ, que certifica 
y da fe.

LO QUE SE TRANSCRIBE EN LA VIA DE 
NOTIFICACION A PABLO FELIX GUERRA

C. NOE IZQUIERDO SILVANO 
A DONDE SE ENCUENTRE.

SILVANO, de domicilio ignorado. Fundándo
se en la causal prevista y del artículo 267 
del Código Civil vigente en el Estado. Con 
fundamento en los artículos 1o, 2o, 25, 44, 
121 fracción II 142, 254, 258, 264, 265, y 
demás relativos del Código de Procedimien
tos Civiles, en vigor, se admite la demanda 
en la Vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajd el número que le corres
ponda y dése aviso, de su inicio a la Supe
rioridad. Tomando en consideración que el 
demandado NOE IZQUIERDO SILVANO, es 
de domicilio ignorado, según constancia ex
pedida por el Director de Seguridad Pública 
Municipal, con fundamento en el artículo 
121 de fracción II del Citado ordenamiento 
legal, procédase a notificar al demandado 
por medio de edictos, para lo cual 
publíquense por tres veces de tres en tres 
días consecutivamenie en el Penúdlcu OfP~ 
cial del Estado, y en otro de los de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa-, Tabasco, haciéndole saber al 
demandado que deberá de presentarse an
te este Juzgado a recoger las copias 
simples del traslado en un término de trein
ta días computables, mismo que empezará

GARCIA, Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION POR 
TRES VECES DE TRuS EN TRES DIAS; EX
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI
DOS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. CONSTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. MANUEL  ANTONI O-  CORDOVA 
SANCHEZ.

1-2-3

a contar a partir del día siguiente de la últi
ma publicación de los edictos, apercibido 
que de no hacerlo así, se dará por efec
tuado el traslado y emplazamiento respecti
vo.—  
—Notifíquese personalmente y cúmplase.— 
— A S I, lo proveyó y firma el Ciudadano Li
cenciado JOSE CRUZ ROMERO BRITO, 
Juez Civil de Primera Instancia por ante el 
C. EMILIANO MONTIEL OLAN. Secretario
Judicial que certifica.- DOY FE.------------------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO
SA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO, EN LA CIUDAD DE HUIMAN- 
GUILLO, TABASCO, A LOS VEINTIDOS 
DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS - DOY FE.--------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

C. EMILIZANO MONTIEL OLAN

1-2-3

DIVORCIO NECESARIO
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCAN, TABASCO.

JUAN JOSE MENDEZ ACOSTA, ma 
yor de edad, con domicilio en la Calle 
" CUAUHTEMOC"  esquina con ''GUADA
LUPE VICTORIA de la Villa ",El Triunfo". 
Batanean, Tabasco se ha presentado a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Batan
ean, que presido denunciando un lo te  de 
terreno Municipal, que se encuentra ubica
do en el Domicilio antes mencionado, 
constante de una superficie de 3 3 5 .0 0  
metros cuadrados con las siguientes medi
das y colindancias.

A l Norte: 13 :20 metros con Lucia Santos 
A l Sur: 12:70 metros con la Calle CU A UH 
TEMOC.

A / Este: 2 5 :9 0  metros con la Calle 
GUADALUPE VICTORIA.
A l Oeste: 2 5 :8 5  metros con Elsa Garda.

Lo que se hace del conocimiento del 
Público en general para que e l que se consi
dere con derecho sobre e l predio se presen
te en un término de 3 0  dias, a partir de la 
ultima publicación, que se hará de tres en 
tres dias. por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado en los tableros 
Municipales y en los parajes públicos de 
acuerdo con lo previsto en reglamento de 
terrenos del fundo legal.

Batancén, Tab., Diciembre 11 de 1991.

A T E N T A M E N T E :
" SUFRAG IO  EFECTIVO  NO
REELECCION".
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR. ULISES COOP CASTRO.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ING. NEIL POZO CHAN.

3

INFORMACION AD-PERPETUAM

Se hace de su conocimiento que en el 
expedienté civil número 644/991, relativo a 
las DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, que en vía de Jurisdicción 
Volüntaria promueve la señora ROSAURA 
PALMA VAZQUEZ, se dictó un auto de ini
cio que a lo conducente dice como sigue:

"AUTO DE INICIO". JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA.INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTI
SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y UNO.

— Vistos, el contenido de la cuenta Secre- 
tarial se provee.

— Por presentado la señora ROSAURA 
PALMA VAZQUEZ, por su propio derecho, 
con su escrito de cuenta, documentos y co
pias simples que acompaña, promoviendo 
por su propio derecho en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, DILIGENCIAS DE INFOR
MACION AD-PERPETUAM, para acreditar 
el derecho de posesión que ha tenido res
pecto de un predio Sub-urbano ubicado en 
la Ranchería Libertad de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, el cual consta de 
una superficie de 1-14-54 Has, (UNA HEC
TÁREA, CATORCE AREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS), con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte en 135.39 
metros con Nicasio Rueda; al Sur; en 33.13 
metros con Tomás de los Santos; al Este en 
133.61 metros, con José Chan; y al Oeste 
en tres medidas en , 51.91 metros, 56.31 
metros y 41.27 metros con la carretera ve
cinal. Con fundamento en los Artículos 44, 
55, 121 Fracción II, 151, 870, 872, 904, 
906, 907, y demás correlativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor, se dá entrada a la promoción en la vía y

A QUIEN CORRESPONDA:
forma propuesta; fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de Gobier
no bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la Superioridad. Y al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, la intervención que legalmen
te le corresponde, al C. Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de H. Cárdenas Tabasco, así como a los se
ñores: NICASIO RUEDA, TOMAS DE LOS 
SANTOS, y JOSE CHAN, quienes resultan 
ser los colindantes del predio materia de 
este asunto, quienes tienen su domicilio en 
la ranchería Libertad, de este Municipio, a 
efecto de que expongan lo gue en derecho 
crea» conveniente. Requiriéndole a dichos 
colindantes para que señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notifi
caciones, ya que de no hacerlo asi las sub
secuentes notificaciones y aun las de ca
rácter personal le surtirán efectos por los 
estrados de este Juzgado. Tomando en 
cuenta que el C. Registrador Público de la 
Propiedad, y del Comercio tiene su domicilio 
en. la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
gírese atento exhorto al C. Juez competen
te de aquella localidad, para que en auxilio 
de este Juzgado notifique las presentes dili
gencias a dicho Servidor Público, y expon
ga lo que a sus derechos corresponda, así 
mismo gírese atento oficio al C. Presidente 
Municipal de esta ciudad, para que informe 
a este Juzgado si el predio en cuestión per
tenece o no al Municipio, con fundamento 
en los Artículos 2932 y 2933 del Código Civil 
en vigor, expídanse los Edictos para supli
cación por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de los que se 
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabas
co, fíjense los avisos en los sitios públicos 
de costumbres para que la persona o  per

sonas que se crean con derecho comparez
can a deducirlo en un término no mayor de 
treinta días a partir de los avisos y hechos 
que sea lo anterior se señalará fecha y hora 
para recibir la información testimonial con 
la citación del C. Representante Social y del 
Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, así como de los colindantes del 
predio. Se tiene como domicilio de la pro- 
movente para oir citas y notificaciones la 
casa marcada con el número 65 "A " (altos) 
de las Calles Jacinto López de esta Ciudad, 
y autorizando para recibirlas así como revi
sar el expediente y recoger toda clase de 
documentos al señor EDUARDO GUILLEN 
GORDILLO.

— Notlfíquese personalmente y cúmplase.- 
Así lo acordó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSE CRUZ ROMERO BRITO, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
C. EMILIANO MONTIEL OLAN, Secretario 
de acuerdos que autoriza y da fé.- Conste.

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VE
CES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO
SA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A LOS VEINTISIETE DIAS' DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO. CONSTE.-----------------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. EMILIANO MONTIEL OLAN

•3
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n o . 4 7 8 6  DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

MARIA GUADALUPE MAGAÑA HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 587/990 
relativo AL JUICIO ORDINARIO DE DIVOR
CIO NECESARIO (DOMICILIO IGNORADO), 
promovido por JOSE LUIS ZUÑIGA LOPEZ, 
en contra de MARIA GUADALUPE MAGA
ÑA HERNANDEZ, con fecha dieciocho de 
octubre del presente año, se dictó senten
cia definitiva que en sus puntos resolutivos 
dice lo siguiente:--------------------------------------

"...PRIMERO.- Ha procedido la via.- 
SEGUNDO.- El actor JOSE LUIS ZUÑIGA 
LOPEZ, si acreditó los elementos constituti
vos de su acción de divorcio que fundó en 
la causal prevista en la fracción VIII del 
artículo 267 del Código Civil Vigente en 
nuestro Estado y la demandada MARIA 
GUADALUPE MAGAÑA HERNANDEZ, no 
compareció a juicio TERCERO:- Se decreta 
la disolución del vinculo matrimonial que
une a los señores--------------------------------------
JOSE LUIS ZUÑIGA LOPEZ Y MARIA 
GUADALUPE MAGAÑA HERNANDEZ, 
contraído el día veintidós de junio de mil no

vecientos ochenta y cinco ante el Oficial 
número Uno del Registro Civil del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco, inscrito en el Libro 
01 del primer semestre del citado año a fo
jas 4330 bajo el Acta número 137, asimis
mo se decreta la disolución de la Sociedad 
Conyugal que regia el matrimonio - CUAR
TO.- Publiquense los puntos resolutivoa-de 
esta sentencia dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y pasados 
tres meses de la última publicación, procé- 
dasé a la ejecución de la misma.- QUINTO.- 
Al causar ejecutoria esta resolución me
diante exhorto remítase copia certificada 
de la misma al Oficial número Uno del Re
gistro Civil del Municipio de Nacajuca, Ta
basco, para que en cumplimiento a lo dis
puesto en el numeral 291 del Código Civil, 
levante el acta correspondiente. QUINTO.- 
Háganse las anotaciones correspondiente 
en el Libro de Gobierno y en su oportunidad 
archívese el expediente como asunto total
mente concluido - NOTIFIQUESE PERSO
NALMENTE Y CUMPLASE.- ASI DEFINITI

VAMENTE LO RESOLVIO MANDA Y FIRMA 
LA CIUDADANA LICENCIADA ALEYDA 
RODRIGUEZ CUPIL, JUEZ SEGUNDO CI
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. 
POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA 
JUDICIAL CIUDADANA GRISELDA DE LA 
CRUZ SALVADOR QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.-.....-....... -----

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecuti
vas expido el presente Edicto a los treinta 
días de octubre de mil novecientos noventa 
y uno, en la ciudad de Macuspana. Tabas
co, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR

•2

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

CC. JORGE LUIS SUAREZ LESCIEUR 
Y GRACIELA LESCIEUR TRUJILLO 
A DONSE SE ENCUENTREN.

Que en el expediente número 357/991, 
relativo al JUICIO ESPECIAL DE DESAHU
CIO. Promovido por PETRONIO MAGAÑA 
CORDOVA, en su contra, con fecha tres de 
enero del presente año se dictó una Sen
tencia y en sus puntos resolutivos copiado
a la letra dicen:-----------------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA, COMALCALCO. TABAS
CO, ENERO TRES DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS.------------------------------------
----------------------- RESUELVE-----------------------

---------PRIMERO:. Ha preoodido ca le Juicitr
especial de Desahucio, promovido por 
PETRONIO MAGAÑA CORDOVA, en contra 
de JORGE LUIS SUAREZ LESCIEUR Y 
GRACIELA LESCIEUR TRUJILLO, en conse
cuencia: SEGUNDO.- Se concede a los de
mandados un término de CINCO DIAS, para 
que se hagan pago de las rentas que moti
varon la demanda inicial y que ascienden a 
la cantidad de TRES MIL MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, más las que se sigan 
venciendo: apercibidos que de no hacerlo 
se orocederá a su lanzamiento en relación 
al inmueble en cuestión que vienen ocupan
do.- TERCERO - Si dentro del término con
cedido en el resolutivo anterior, hicieren pa
go los demandados de las rentas adeuda
das, quedará sin efecto la previdencia de 
lanzamiento- CUARTO- Notifíquese por 
estrados al actor por no darse ninguno de 
los supuestos previstos por el a rc i l lo  113
d e l  C ñ d ig n  P r n r e s  jI C i u i I n n  U i g n r  m ,, m —

demandados además por ser de domicilio 
ignorado, en términos de los artículos 616, 
618, del citado ordenamiento, y al efecto 
expídase el edicioxaaespondiente-pata su 
publicación en el Periódico Oficial del Esta
do por dos veces consecutivas.- QUINTO.- 
Al causar ejecutoria esta resolución, 
remítase copia de ia misma al C. Director 
de Control y Estadistica e Informática del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado.- lo

resolvió, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado PABLO MAGAÑA MURILLO, Juez Pri
mero de lo Civil de Primera Instancia, por y 
ante la C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZ
QUEZ, Secretaria de acuerdo que certifica
y da fe,----------------------------------------------------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDITA 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA 
BASCO, POR DOS VECES CONSECUTIVAS: 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVEN I A Y UUS. EN' 
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 
MEXICO.-------------------------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRtTA.

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ.

2
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 

CUNDUACAN, TABASCO.

CUNDUACAN, TAB., A 24 DE ENERO DE 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL:
Que en el exped ien te  núm ero  

199 991, relativo a! Juicio SUMARIO H l 
POTECARiO, promovido por el Licenciado 
RODOLFO CAMPOS MONTEJO en contra 
de NINIVE CAMPOS DE TARACENA, NES 
TOR GUADALUPE TARACENA CAMPOS 
Y MANUEL TARACENA CORTAZAR, se 
formó una Sección de Ejecución y se dictó 
un acuerdo que dice ‘JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN. 
TABASCO, A CATORCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

- Vistos; sa cuenta secretaria!, se
acuerda: - ------------ ------------....... .......

lo  Se tiene por presentado al 
cenciado RODOLFO CAMPOS MONTEJO, 
con su escrito de cuenta por medio del cual 
exhibe cuatro certificados de gravámenes 
correspondientes a los predios urbanos 
ubicados en el Anillo Periférico sin número 
de esta Ciudad, Francisco /  Madero sin nú
mero de esta ciudad, y dos predios ubica
dos en la calle Sánchez Magallanes sin nú
mero de esta misma Ciudad los cuales se 
agregan a los autos para que surtan sus 
efectos legalés conforme a lo establecido 
por el articulo 5 4 5  del Código Procesal Ci
vil en vigor. ....................

---2o. Apareciendo que a como se 
desprende de los certificados de graváme
nes mencionados en el punto inmediato 
anterior, el tercero reembargante que exis 
te, lo es el mismo acreedor en esta causa 
Civil, por lo que no ha lugar a proceder con
forme el articulo 54 6  de! Código Procesal 
de la Materia, y que además los avalúos 
emitidos por el perito común no fueron ob
jetados, y fueron aprobados mediante el 
punto primero del auto de fecha veintiocho 
de noviembre del año próximo pasado, tari
ficando esta jugadora dicha aprobación por 
proceder asi en derecho; y con fundamen
to en los artículos 54 3  544, 549, 552, 
553, 554  y demás aplicables del mismo 
ordenamiento Procesal C ivil anteriormente 
invocado, se ordena sacar a pública subas
ta y en primera almoneda, al mejor postor 
los siguientes bienes inmuebles: PREDIO 
URBANO CON CONSTRUCCIONES, ubica
do en la Calle Sánchez Magallanes sin nú
mero de esta Ciudad de Cunduacán, Ta- 
basco. con una superficie to ta l de DOS
CIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS 
CON CINCUENTA CENTIMETROS, con las 
siguientes colindancias NORTE 5 .0 0  M. 
con la calle Sánchez Magallanes; A l SUR 
5 .0 0  M. con el señor FELIPE RODRIGUEZ 
CUSTODIO; AL ESTE 4 9 .5 0  M. con el se 
ñor MANUEL VINAGRE SANTIAGO, sir 
viendo de base para e l remate de dicho 
bien, la cantidad de $ 1 4 8 '5 6 3 ,0 0 0 .0 0  
CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES

QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL PE 
SOS 0 0 /1 0 0  MONEDA NACIONAL, sien
do postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad antes 
mencionada en la que fue valuado e l in 
mueble; PREDIO URBANO CON CONS
TRUCCION, ubicado en la Calle Sánchez 
Magallanes sin numero de esta Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco. con una superficie 
to ta l de CUA TñOC/ENTOS SIETE METROS 
CUADRADOS con las siguientes colindan
cias: AL NORESTE 3 4 .9 0  M. con la señora 
NINIVE CAMPOS DE TARACENA: AL SU 
RESTE 13.15 M. con la señora ANGELA 
TARACENA VIUDA DE VINAGRE: AL NO
ROESTE 10. 70 M. con la Calle SANCHEZ 
MAGALLANES: y AL SUROESTE 3 4 .0 0  
M. con la señora ANGELA TARACENA 
VIUDA DE VINAGRE, sirviendo de base pa 
ra e l Remate de dicho bien la cantidad de 
$ 6 6  9 0 8 ,0 0 0  0 0  SESENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL PE 
SOS 0 0 /1 0 0  MONEDA NACIONAL, sien
do postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad antes 
mencionada, en la que fue valuado el bien 
inmueble antes detallado; PREDIO URBA
NO CON CONSTRUCCION, ubicado en la  
Calle FRANCISCO /. MADERO sin número, 
de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco, 
con las siguientes colindancias AL NORTE
12 10 M. con el señor RAFAEL TARACE
NA P. AL SUR 3 4 .0 0  M. con la Escuela A. 
Pérez Rodríguez; AL ESTE 2 6  50  M, con 
propiedad privada; AL OESTE 2 0 .0 0  M, 
con la Calle FRANCISCO /. MADERO, sir
viendo de base para el remate de este bien 
in m u e b le , la  c a n t id a d  de  
$48 8 3 4 .0 0 0 .0 0  CUARENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 0 0 /1 0 0  MONEDAD 
NACIONAL, siendo postura legal la canti
dad que cubra las dos terceras partes del 
valor antes mencionado, en e l que fue va
luado dicho inmueble; PREDIO URBANO 
CON CONSTRUCCIONES, ubicado en e l 
Anillo Periférico sin número de esta Ciudad 
de Cunduacán, Tabasco, con las siguien
tes colindancias: AL NORESTE 16 .00 M, 
con Anillo Periférico; AL SURESTE 2 2 .0 0  
M, con el señor SANTOS DIAZ JIMENEZ; 
AL NOROESTE 2 0 .5 0  M, con el señor RO
BERTO GOMEZ DENSADO; AL SUROESTE
13 9 0  M, con el señor SANTOS DIAZ J I
MENEZ; con una superficie tota l de TRES
CIENTOS VEINTIOCHO METROS CON 
DOCE CENTIMETROS, sirviendo de base 
para e l remate de este inmueble la cantidad 
de $161  0 3 5 .0 0 0 .0 0  CIENTO SESENTA 
Y UN MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 0 0 /1 0 0  MONEDAD NACIONAL, 
en que fue valuado el inmueble de referen
cia siendo postura legal la cantidad que

cubra las dos terceras partés del avalúo an
tes mencionado. —
-3o . - Con fundamento en el articulo 549  

del Código Procesal Civil en vigor, anún- 
ciese la subasta en primera almoneda y al 
mejor postor, por dos veces consecutivas 
de siete en siete dias, fijándose avisos en 
los sitios públicos de costumbre y apare 
ciendo que el valor de la cosa excede de 
CUATRO MIL PESOS, publiquese edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro pe
riódico de mayor Circulación de la Ciudad 
de Vilahermosa, Tabasco, a efectos de 
convocar postores, en la inteligencia de 
que la diligencia de remate será desahoga 
da en el recinto de este Juzgado Civil de 
Cunduacán, Tabasco, A LAS NUEVE 
TREINTA HORAS DEL DIA CATORCE DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y DOS, debiendo los licitadores deposi
tar previamente en la Secretaria de finan
zas, o en el Departamento de Consigna
ciones y pago de la Tesorería Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
una cantidad por lo menos igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, que 
sirva de base para el remate, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos conforme al 
articulo 553 del multicitado Código Proce
sal Civil en vigor.------------------------- ------ -----

---N o tifiq u e s e  P ersona lm en te  y
Cúmplase.------- ------------------------- ----------

-Asi lo proveyó, mandó, y firma la 
Ciudadana Licenciada BE A TRIZ MARGARI
TA VERA AGUA YO Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante el Primer Secretario Ju
dicial Licenciado ADELAIDO RICARDEZ
OYOSA, que certifica y da fe .------------------
Dos firmas ilegibles....................-...................

Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdos del día catorce de Enero del pre
sente año. - Conste.....................-..................
Una firma ilegible.  ............................ -........—

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE 
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION DE LA 
CIUDAD DE VJLLAHERMOSA. TABASCO, 
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA 
QUE SEAN PUBLICADOS, POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS DENTRO DE SIETE 
DIAS DE SIETE EN SIETE DIAS. EXPEDI
DOS A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ADELAIDO RICARDEZ OYOSA
■2

7 en 7



16 PERIODICO OFICIAL 8 DE FEBRERO DE 1SM

n o . 4 7 8 5  JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 179/991, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL AC
CION REIVINDICATORIA, Promovido por el 
C. JOSE GALLEGOS GOMEZ, en contra de 
JORGE GARCIA ALARCON Y MARIA EUGE
NIA OCHOA DE GARCIA, se dictó un auto
que dice:-------------------------------------- ----------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO., A TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO

A sus autos el escrito y anexo con que 
da cuenta la Secretaría, para que obre co
mo prc eda y se acuerda:-------------------------

PRIMERO:- Téngase al Licenciado Jor
ge Gallegos Gómez, por exhibiendo la cons
tancia de domicilio ignorado de los CC. 
JORGE GARCIA ALARCON Y MARIA EUGE
NIA OCHOA DE GARCIA, expedida por la 
Dirección General de Seguridad Pública del 
Estado, la que se agrega a los autos para 
que surtan sus efectos legales.------------------

A QUIEN CORRESPONDA:

SEGUNDO:- Como lo solicita el actor 
en su escrito que se provee y dado que los 
citados demandados resultan ser de DOMI
CILIO IGNORADO, según constancia aludi
da en el apartado anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 121 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, publiquese el Auto de Exequendo, asi 
como e! presente proveido, Edictos por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen 
en ésta Ciudad, haciéndoles saber que de
berán presentarse ante éste Juzgado a re
coger las copias del traslado dentro del tér
mino de CUARENTA DIAS contados a partir 
de la última publicación de los Edictos, em
pezando a correr el término para contestar 
la demanda.

Notifiquese Personalmente y Cúmpla
se.—

Lo proveyó, manda y firma el C. Juez

del Conocimiento por ante la Secretaria Ju
dicial de Acuerdos que certifica y da fe.------

Seguidamente se fijó el acuerdo en la lista
de Estrados.---------------------------------------------
----------------------- C o n s t e.------------------------

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS. DEL 
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.------------------------------------------

SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. DALIA MARTINEZ PEREZ.
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